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PARTS OFICIAL
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantas y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 9 y 10 de Noviembre)

Núm. 2710
JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD

€ 1 r c 11 E a r
Cumpliendo lo preceptuado en el ar

ticulo primero del Reglamento de Sani
dad municipal aprobado por Real de
creto de 9 febrero de 1925 muchos 
Ayuntamientos de esta provincia han 
remitido para aprobación en este Go
bierno el Reglamento sanitario corres
pondiente.

Aunque los reglamentos sanitarios 
municipales deben concretarse a las 
necesidades y condiciones especíales 
del término municipal para poder uni
ficar el trabajo que representa el in
forme y aprobación de los mismos, esta 
Junta acordó d:c?ar normas generales 
de las inaterias que deben comprender 
los citados reglamentos relacionadas 
principalmente por orden alfabético 
para mejor rég'men y simplicidad,

Asi pues, tras un preámbulo en el 
que se indiquen las concretas necesida
des sanitarias de cada municipio, figu
rarán y en el orden que se indica las 
materias que se relacionan atendiendo 
también a las disposiciones legales que 
se citan:

l.° Autoridades sanitarias munici
pales, —Funciones propias del Alcalde y 
del Inspector municipal de Sanidad,-- 
Estatuto municipal,— Oficina de Sani
dad, (Articulo 50 del Reglamento de 
Sanidad municipal),

2,® Organización y constitución de 
las Juntas de Sanidad, (Artículos 55 a 
57 del Reglamento de Sanidad muni
cipal),

8,° Abastos (policía de). —Mercados, 
Mataderos, Vaquerías, cabrerías, le
ches, etc., etc, (Estatuto municipal y 
artículos 20 a 23 del Reglamento Sani
dad municipal,)

4,® Aguas potables.—Sección pri
mera del Reglamento Sanidad munici
pal, (Artículos 5 y siguientes )

5,® Aguas residuales, excretas, es
tercoleros, etc.—Sección segunda del 
reglamento de Sanidad municipal artí
culos 9 y siguientes.

6,® Beneficencia municipal,—Titu

lares de medicina, farmacia, veterina
ria, comadronas y practicantes,—Sec
ción séptima del reglamento de Sanidad 
municipal, artículos 37 y siguientes y 
reglamento de empleados mühicípales 
principalmente artículo 103 y demás 
concordantes,

7. ® Enfermedades infecciosas,—De
sinfección, deaínseotaclón, epizootias. 
Sección sexta del reglamento de sani
dad municipal y sección octava del 
mismo,

En dicho capitulo se relacionarán 
todas las enfermedades infecto conta
giosas y la prevención y extinción de 
las mismas asi como las funciones del 
Inspector santtar’o correspondiente

8,° Edificios públicos y municipales, 
escuelas, cafés, hoteles, fondas, casas 
de dormir, teatros y similares, barbe
rías, lavaderos, casas de baRo, ^céte* 
ra, etc. Para la redacción de dicho ca
pítulo se tendrá en cuenta las dlsposí 
cdones especiales reguladas tanto en el 
Estatuto municipal como en el regla
mento de higiene y sanidad municipal 
así como las demás disposiciones con
cordantes, .

9. ® Industrias y talleres,—Sección 
4.a del reglamento de Sanidad mun’ci- 
pal y disposiciones que figuran en el 
Estatuto municipal, teniendo en cuenta 
las peculiares y propias en cada Ayun
tamiento.

10. Sub-brlgadas sanitarias y Labo
ratorios.—Sección 11 del reglamento de 
Sanidad municipal en concordancia con 
el reglamento de Sanidad provincial 
procurando las cabezas de partido y 
Ayuntamientos de más de diez mil al
mas contribuir a la creación de dichos 
centro?.

11. Policía mortuoria,— Cemente
rios, exhumaciones, inhumaciones, tras
lados, Articulo 203 del Estatuto munici
pal y R. O. de 5 Noviembre de 1925 y 
disposiciones concordantes del regla
mento de sanidad municipal.

12, Transportes (lineas de).—Ferro
carriles, automóviles y demás medios de 
transporte,— Reglamento de vías fé
rreas de 6 de Julio de 1925 y dispo
siciones concordantes del Estatuto mu
nicipal.

13. Urbanizaciones,—Para este fin 
se atenderá al Reglamento de Obras, 
bienes y seivicios municipales aten
diendo principalmente a lo que regulan 
los artículos 1 a 49 teniendo en cuenta 
los preceptos que los mismos señalan 
en concordancia con el Estatuto muni
cipal.

14. Vías públicas,—Para la redac
ción de este capítulo se tendrá en cuen
ta cuanto regula el reglamento ya cita
do de Obras y servicios munic palé4, 
debiendo reunir las callee las condicio
nes de anchara y demás que regula el 
citado reglamento en consonancia con 
el Estatuto municipal. 4

15. Vív^n Jas (higiene de la»).— 8« 
tendrá en cueatf cuanto regula la sec
ción tercera erticuio 16 h 18 del regla
mento dB Sanidad municipal. ■

16, Vacouactóu contra la viruela.— 
Los Ayuntamientos y ¡.03 Insoectores 
municipales cuidarán de cumplir cuan
to regula sobre este particular el regla
mento deSanídad municipal procurando 
desterrar tan bochornosa enfermedad, 

■ IV Infracciones , saoc^onadas con 
arreglo a lo que legisla el Estatuto y 
reglamentos derivados del mismo,

A estos capítulos podrán añadirle 
otros sobre la admósfera y suelo del lu
gar asi como alguno adicional para ca
sos especiales y en el capitulo enferme
dades infecciosas podrá éste dividirse 
y subdividirse en tantos cuantos sea pre
ciso según las enfermedades dominan
tes en el término municipal especifican 
do cada una de las comunes y las par
ticulares del término.

Las Instrucciones técnico sanitarias 
para loa pt-queilos municipios aproba
das por R. O de 3 de Eiero da 1923 in
sertas en is Gaceta del 10 del mismo se
rán de una gran utilidad pura que las 
Jumas redacten sus reglamentos sani
tarios. «

No habiéndose por tanto aprobado 
ningún reglamento de los recibidos 
hasta la f«cha, las Juntas de Sanidad 
cuidarán de remitirlos con la mayor ur
gencia posible para su aprobación, de . 
volv éodose todos los recibidos.

Lo que se inserta en este periódico 
para general conocimiento y en particu
lar de las Juntas municipales de Sani
dad y en cumplimiento de lo acordado,

Palma 10 de Noviembre de 1925.—Ei 
Presidente Gobernador Civil, José Pé
rez Garela-Argüalles, — El Secretario, 
Inspector provincial de Sanidad, Ga
briel Ferret.

Núüi, 2696
DIPUTACION PROVINCIAL 

ÜB B4LBARB8

Convocatoria
En uso de las f^eulFades que me con

fiere el art.° 125 en relación oon el 91 
del Estatuto provincial vigente, he dis
puesto convocar a la Excma. Diputa- 
tación en pleno para que celebre se
sión extraordinarias! día 18 del actual 
a las once horas en el Salón de aesio 
nos de la Corporación pava tratar y re
solver los siguientes asuntos:

1 .® Bases para la consolidación da 
la Deuda provincial.

2 0 Instancia que ha de elevarse til 
Ministerio de la Gobernación solicitando 
la au .crisaefón necesaria para modifi
car el Empréstito provincial aprobado 
por R, O. de 3 le Enero ie 1923,

PuOma LO de Noviembre de 1925,—‘ 
El Presidente, José MorelL

Nurn. 2697
Cosivocntoria

En osó de k»3 atribuciones que me 
confiere el arf,® 125 en relación con el 
91 del vigente Eítafuto provincia!, he 
dispuesto convocar a la Exorna. Dipu
tación provincia! en pleno para el día 
18 del corriente las doce horas en el 
Salón destinado &l efecto, con el fin de 
proceder, en observancia de lo preveni
do en el ars ® 88 J j I mismo Cuerpo le
gal, a la oalebrac’ón da las sesiones 
correspondientes al primar período se
mestral del actual ejercicio económico.

Palma 10 da Noviembre da 1925,— 
El Presidente, José Morell,

Núm. 2687
AYUNTAMIENTO DE PALMA

D, Guillermo D^zcallar y Montis, Mar
qués del Palmer, Alcalde de' Excelen
tísimo Ayuntamiento de la M. I N, y 
L. Ciudad de Palma, Capital de las 
Baleares,
Hago sabir: Que durante el plazo de 

treinta días, hábiles, a partir del diez 
del actual, Jos señoreé propietarios de 
fincas situadas en las calles del Sindi
cato y Herrería de esta ciudad a quie
nes afecten las Contribuciones especia
les sobre afirmado y alcantarillado de 
dichas calles, según padrón aprobado 
por el Exorno. Ayuntamiento de mi pre
sidencia, podrán en periodo voluntario 
satisfacer sus respectivas cuotas, en es
tas Oficinas Municipales, durante las 
horas de 9 a. 12, previniéndose, que du
rante dichos días, se pasará también y 
por una sola vez, a! cobro en el domi
cilio que tenga señalado el contribuyan
te en el padrón,

Lo que hago público por medio del 
presente, a los efectos procedentes,

Palma da Mallorca, siete Noviembre 
de 1925.— Eí Alcalde, G. Dezcallar.

Núm. 2682
Don Bartolomé Bonet y Mds, Jue^ mu

nicipal Letrado de la ciudad de 
nacor.
Por ol presante edicto hago saber: 

Que por ante este Juzgado municipal 
ie ha interpuesto demanda, en juicio 
verbal civil, a nombre da D. Lorenzo 
Oaldeníey Riera contra los herederos 
desconocidos y de ignorado paradero 
de D,a Encarnación Vaíenzuela sobre 
pago de nueve mensualidades de al
quiler de la casa número dos de la Pla
za del Rector Rubí, ha dictado Iw si
guiente Providenc!-.:=Manacor a siete 
de Noviembre de mil novecientos vein
te y cinco.«Por presentadas las pre
cedentes papeletas, convóquese y citase 
á'laa parías a jale o verbal señálandosa 
para su celebración ei uia catorce del 
actual a la once, con prevención a las 
partes deben comparecer coa las prue
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bas de que intenten valerse, Y para la 
citación de los demandados herederos 
desconocidos y de ignorado paradero 
de D.e Encarnación Valenzuela y La- 
darta cíteseles y notifique por medio de 
edictos, que se publicarán en los estra
dos del Juagado y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia,«Lo mando y firma el Se
ñor Bartolomé Bonet y Más, Juez muni
cipal Letrado, doy fé,«Bartolomé Bo- 
net.■Lorenzo Bosch,»

En su virtud y a fin de que la citación 
acordada tenga efecto expido el presen
te edicto para su publicación en el Bo- 
l it is  Of ic ia l  de la provincia,

Manacor a siete de Noviembre de mil 
novecientos veinte y cinco. — Bartolomé 
Bonet,—Ante mi, Lorenzo Bosch,

Núm, 2662
Comisión permanente de compras de artí

culos para el Hospital Militar de Palma 
En virtud de ¡as facultades que con

cede la R. O. O. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O, n,° 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 26 a las 
11 y i de la mañana, en el Gobierno 
Militar de esta Isla, con objeto de ad
quirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio, con destino al citado 
Establecimiento,

Los licitadorea pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Plaza 
alta en el Gobierno Multar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina, acom
pañando muestras de los artículos y 
último recibo de la contribución inius* 
trial.

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
que en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta ae entrega.

Los gastos de este anuncio, sera a 
cuenta ael adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al Importe de las adjudica
ciones,

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1 aceite vegetal 

de 2.a, carne de vaca, café, Carbón ve
getal, coñac; duice, fruta, gallinas, 
garbanzos, guisantes frescos, harina 
de lentejas, hueso de carne, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vaca, 
leña, manteca de vaca, pescado grande 
de palangre, patatas, riñones, sesos, 
Vino tinto y vino de Jerez,

Palma 6 de Noviembre de 1925.—Por 
acuerdo de la Junta.— El Comandante 
de Intendencia Socretano, R*f*ei Oer- 
dó,—V,° B.°—El Coronel Presidente, 
González del Valle.

Núm, 2664
JUNTA DE PLAZA

DE MALLOBOA)

En virtud de las facultades que con
cede la R. O, O, de 19 de Noviembre de 
1924 (D, O. número 262), se abre con
curso libre que tendrá lugar el día 26 
a las 11 de la mañana, en el Gobierno 
Militar de esta Isla, con objeto de ad
quirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio, con destino al Par
que de Intendencia de esta Piaza,

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en i* tíacretana de esta Junta de Plaza 
•it» en el Gobierno Militar, Piaz* de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución indus
trial, las harAuas solo hasta el 20 del 
actual.

El llenador * quien se le acepte una 
oferté queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que 
•o le ordene y al no lo hiciera, venaran 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en mas resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falla de entrega.

Los gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adju- 
nioaoUntwí

Artículos que se citan
Harina ñor 1U QQms.
Harina pan de tropa 330 id,
Cebada 580 id,
Paja para pienso 730
Alfolí* (la que consuman loa Cuer

pos)
Petróleo 500 litros,
Aceite vegetal ae 2.a 80 id.
Carbón de cok 50 QQus,
Paja larga 75 id,
Carbón vegetal 200 id,
Palma 6 de Noviembre de 1925.—Por 

acuerdo de la Juuta: Ei Comandante 
de Intendencia tidcre-ar.o, Rafael Cor- 
dó,—V.° B.0.—El Coronel Presidente, 
González del Vane,

Num 2667
Comisión gestora de compras para las ne

cesidades del Hospital Militar ae Me. 
norca.
AMJNoio, —Por el presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a la 
adquisición por gesnóu dirscia, de los 
ardcuios que sean de suministro e ln- 
mediato consumo, necesarios ai Hospi
tal Multar de esta piaza, durante el 
mes de diciembre próximo, cuyo acto 
tendrá lugar el cía 23 dei actual a las 
12 de la mañana ante la expresada Co
misión en el local que ocupa el Gobier
no Militar de esta Plaza,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de 
ios a ni cu ios susceptibles de eiio; justi
ficarán su personalidad y exhibirán e, 
último recibo de la contribución indus
trial a que la contratación se refiere, y 
ios que aparezcan como apoderados, ex 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos ae cunaicionee, aní como 
la reiacion ae ios artículos que so caí* 
cuian necesarios, estarán ae manifiesto 
en el Hospital Militar de esta PiaZa 10s 
días laborables de 11 a 13.

Ei impone de este anuncio será por 
cuenta de ios aajuaicaianoa.

.Mahou^o Noviembre us 19zó.—Ei Vo
cal bacretario, José Vaiero, — V,v B.0— 
Ei Coronel Presidente, Vidal,

Num. 2666
JUNTA DE PLAZA 

Y GÜABNIOlÓli UU MEMUKÜA
ANUNCIO.—Por el presento nace sa

ber esta Junta que prucouerá a la ad
quisición por gestión directa, de ios ar- 
liCüiOM que sean ue suminisuo e inme- 
aiato consumo, que a continuación se 
relacionan, necesarios al Parque Ue ln- 
tencencia de esia piaz*, cuyo aC.o ten
drá lugar ex día 26 uol actual a las on
ce de la mañano en ei local que ocupa 
el Gobierno Militar de esta Piaza,

Los vendedores presentaran sus ofer
tas en papel común, con muestras de 
los artículos susceptibles de euo; de
biendo, constar en alchaz ofertas la 
procedencia de les art.cuios que en eua 
figuren; justificaran su personalidad y 
y eXibiran el ú.umo roe.d o  ae la contri
bución industrial a que la conirataciOu 
se refiere y ios que aparezcan como 
apoderados el poner notarial otorgado 
a su favor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la relación de ios arcicuios que se cal
culan necesarios, esteran ae manifiesto 
en el Parque ae lutundeucia de Oüta 
pinza, Santa Ana a.° 2 ios días labora
bles ae once trece,

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital, hari

na para pan da tropa, cebada, paja 
corta para pienso, catoon ue cok, car- 
búa vegetal, teña cortada y rajaua, pa
ja Urda para relleno, aceite y petró
leo para alumbrado.

Mahón 5 ae Noviembre de 1925. —Ei 
Secretario Uomaudante de laiendencia, 
Jusó Vaiero.-~V.V B,®—Ni Uuronei Pre
sidente, Vidal.

MMIlELlUmÁ
GOBERNACION

TRIBUNAL DB OPOaiOIONBS
Con arreglo a lo prevenido en la Real 

orden de 24 de Mayo último e Instruc
ción complementaria de la misma fe 
cha, disposiciones qae regalan las opo 
alciones que han de celebrarse para 
proveer plazas de Oficiales de tercera 
ciase de Administración civil en los 
servicios dependientes de este Ministe
rio, se hace saber que el sorteo prescri
to en la mencionada Instrucción para 
determinar el número con que correla
tivamente han de actuar en el exámen, 
los aspirantes que, según relación pu
blicada en la Gaceta de 23 de Julio an
terior, lo soiiciiaron dentro del plazo 
legal, tendrá efdCto en el Salón de Ac
tos de este Departamento ministerial el 
día 10 del corriente y hora de las diez 
y nueve.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados,

Madrid, 5 de Noviembre de 1925,— 
Ei Secretario del Tribunal, Prudencio 
Bovira y Pita,—V.a B.°—El Presiden
te, Oalvo-Sotelo.

(Gaceta 6 de Noviembre)

Dirección general de Administración
ClBOUnAB

Abriga el proposito esta Dirección 
general de formar y publicar ihmedia- 
tamente ei «Anuar.o ae la vida local» 
de 1926. Su extraordinaria importancia 
y ei vivo interés que sus cifras han de 
suscitar ex.ge que V. SS, exciten el 
celo de ios Jefes piovinciaies de las Sec 
ciones de Presupuestos municipales 
para que en plazo que uo deberá exce
der de treinta días, contados a partir 
de la publicación ae esta circular en la 
Gacela de Madrid remitan a esta Gen- 
tro, ^or couauCbO da V, SS,:

i .° El cuaderno ptovincial número i 
de presupuestos municipales.

Dicho cuaasmo, formado consuja- 
ción ai moaeio número 1, comprenderá 
para cada Ayuntamiento ios datos que 
ae ios respectivos y vigentes presu- 
eotos ae gas,oe e ingresos ordinarios 
cunespouaau a los epigraías expresa
dos en el encabezamiento,

E » oraeu de colocación o línea que 
eu ei cuaderno provincial ha ue ocu
par Cada Municipio quedará determ.- 
uauo por ei BigUieutu procedimiento: 
do cias.nuaráu ios presupuestos por ca
tegorías o ciases Bim.iaies ae población, 
formando con anos las siguientes agru 
paciones baaadas en la importancia 
numer.ca ae ta población de ios Muni
cipios a que ios presupuestos corres- 
punaun: Menores ae oUU habitantes, ue 
oUU a 9dd, ae l.UUU * 2,99J, de 3.0UO a 
4.93d; ue ó.UUJ a 9,393. ae 10.UUU a 
13.333, ae ZU.UUÜ a 43.333, de 56.000 a 
3d.3i>3. ae lOa.OUO y mas, según ei Uen- 
ou de población ue 1320,

Hocna ib precedente ciasificación, 
ios prusupuoatoa ae cada categoría su 
oramaxau dentro ae ella por orden 
aifaoe.ico de Municipios, Vertiénaose 
ios aatos ai cuaderno provincial Ue la 
forma que ae detalla a continuación.

Bajo ei dpígrale «Municipioa de me
nos ue 6OU nabikan.es» se anotarán; 
uno a uno en cada linea del cuaderno 
con arreglo al orden a.laDóauo mencio
nado, o. nomore aei Municipio y las 
cifras ae ios presupuestos que corres- 
ponuau a la rdórica o epígrafe dei en- 
uaOoZamioukO, y ana Vea que se naya 
cousAguadu iao uei UAtimo Municipio ae 
ra Caiegurla, ae totalizaran ios resulta- 
uos uo esta.

inacritoo y eoiaiizuaos los datos de 
los Ay Uuiamidn.oo iuoiuldos en la ame- 
riur ciase ue pooiacion, ae procederá a 
tUBcriOir toa u b i segundo grupo bajo el 
eplgraíe «Mumcipios uo OUU a 333 UaOl- 
tauioo», Biguieuao la» norma» ya CHA* 
aas; b u c q b iv  amonte b u  irán inacribieudo 
por oí orueu oataulouiuu, hasta exun- 
|U*ri*»i la» rweíAutw yiMe» limiMim 

de población, finalizándose el cuaderno 
con un resúmen por Categóríás, en el 
que cada línea contendrá loa totales ob
tenidos para la categoría que designe, 
y por último, ae samarán los totales de 
todas ellas para obtener los de la pro
vincia.

3 ,° Resúmen general de los presupues
tos por categorías o clases similares de 
población por capítulos y artículos.

La remisión de este resúmen supone 
que previamente ae habrá formado el 
cuaderno provincial número 2, el cual 
se conservará en las Seccíonea provin
ciales de Preaupueatoa municipales, lae 
que lo formarán siguiendo idéntico pro* 
cedimíento al ya establecido para la 
obtención del cuaderno anterior. La 
simple inspección de los modelos que se 
Insertan permite apreciar que las cifras 
a consignar en el resúmen de que ee 
trata, expresan en cada categoría la 
suma de ios totales de cada artículo a 
capítulo de los presupuestos de todos 
los Ayuntamientos comprendidos en 
ella.

Los expresados modelos fijan la nor
ma a seguir y para ello se ha desarro
llado una parte de formularlo oficial, 
debiéndose tabular las restantes ate
niéndose a 1» pauta trazada, respetan
do escrupulosamente las denominacio
nes o conceptos genéricos de los capí* 
tolos y artículos en que se dividen loe 
presupuestos,

3 .° Presupuesto de gastos e ingresos, 
por capítulos y artículos, de la capital de 
la provincia

La remisión de estos presupuestos no 
supone en manera alguna la supresión 
de sus datos en los trabajos anterior
mente mencidhadoá.

4 .° A pesar de tratarse de presu
puestos aprobados, puíiera ocurrir que, 
unto por pane de ios Ayuntamienioe 
como por las Secciones provinciales de 
Presupuosios municipales, se haya re
dactado en unos casos y aprobados en 
otros los capítulos y los artículos en 
forma que figuren conceptos diversos 
de ios que correspenden a un capítulo^ 
o artícaio, o que aparezcan cosas Igua
les en capítulos diversos, por ejemplo: 
ios reintegros, multas, etcétera, cuando 
figuren atendiendo a su origeno natu
raleza.

Es forzoso evitar la repetición de 
errores y, para conseguirlo, les Sec
ciones provinciales formarán una rela
ción en la que registren pára cada ca
pítulo el repertorio de conceptos que 
hayan sido incluidos en la provincia 
respectiva. La relación citada, en cuan
to esté úitimada, será remitida sin de
mora aiguna a este Centro directivo.

5 .° Un informe en el que concisa y 
ciarameme los Jefes provinciales for
mulen juicio razanado sobre la confec
ción de los presupuesto municipales, 
señalando las extraiimitaciones legalei 
que contenían, asi como el número de 
reclamaciones resueltas, especificando 
en las aceptadas los Municipios, capítu
los y artículos impugnados.

6 ,° Inmediatamente que sean remi
tidos los anteriores trabajos, las Seccio
nes provinciales formarán y remitirán* 
en plazo de quince días, los análogos » 
que dén lugar los Presupuessoa muflí- 
cipales extraorainanos que estén en ri
gor, aplicándose las mismas reglas se
ñaladas para los ordinarios en esta oír* 
calar.

Responde el «Anuario de la Vida Lo* 
cal» a una necesidad que se hace sefl* 
tir y a un compromiso contraído anK 
la opinión en bien del interés generab 
por io  que la Dirección de mi carg° 
aplicara las sanciones pertinente a lo1 
Jefes provinciales, en el caso improbe* 
ble de que por escaso celo o negiígedS 
cía no se dé exacto cumplimiento * 
cuanto so preceptúa en esta disposició0.

Dios guarae a  V, 3. muchos años. Me* 
drid, 26 ae Octuore ae 1926,—El Dir*^ 
tor general, Gaivo Soteio.
Señores Gobernadores civiles, excepí0 

loa ae Alava, Guipúzcoa, Navarráf 
Vizeaya.

M.C.D. 2022
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Cuaderno provincial número 1

MUNICIPIOS

(1) I (2)
Obligaciones j Servicios

generales municipales

Pesetas Cts.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES
Ejercicio económico de 1&25-2G

■3)
Diversos I 

imprevisto- 9 
y devoluciones j Resultas

P se as Cts.' Pesetas I Cts.- Pesetas Cts.

TOTALES 
del Presupuesto 

de Gastos

Peseta®. Cts.

Municipios menores de 500 
habitantes de Derecho, 
según el Censo de pobla
ción de 1920.

Alcocer de Planes (8). . .

Tormos (9) . .

Totales de la categoría. .

Municipios de 500 a 999 
habitantes

Adsubia (8). .

»
ValldeEbo(9). . .

Totales de la categoría. .

Municipios etc. (10)

Resúmen po?1 categorías

Menores de 500 habitantes. .
De 500 a 999 .....................
De.........................................
De.........................................
De.........................................

. Totales de la provincia. .

Pes.f s. Ct:

(4) 
Patrimoniales

"5) 
Tributarios

(6) 
Servicios 

municipa izados
(7

Otros ingresos 
y reintegros Rcsultr s

Cts.

1 TOTALES 
del Presupuesto 

de Ingresos

Pesetas. Cts. ¡"osetas. C:s. Peseta3. Cts. Pesetas. Pesetas Cts.

...

NOTAS (1) Se incluirán los gastos comprendidos en los capítulos l.°, 2.°, 5.° y 6.° (2) Incluyanse los capítulos 3.°, 4.° y 7.° al 13, ambos inclusive. (3) Comprenderá los capítulos 14, 15, 
16 y 17. (4) Se incluirán los ingresos comprendidos en los capítulos 1." y 2.° (5) Incluyanse los capítulos correspondientes a los números , 7, 8, 9 y 10 de ingresos. (6) Comprende el capítulo 4? 
(7) Se incluirán los capítulos 3.°, 5.", 11, 12, 13 y 14. (8) Municipios que por orden alfabético ocupan el primer huar entre los de su categoría. (9) Municipios que por orden alfabético les corresponde 
el último lugar entre los de su categoría. 10) Se consignarán los límites d: población correspondientes a la categoría, entendiéndose que la población del Municipio es la consignada en el Censo de 
población de 1920, para la de derecho.

PROVINCIA DE ALICANTE Modelo núm. 2

PRESUPUESTOS MUNICIPALES —Gastos.
Ejercicio económico de 1925-2G.Cuaderno provincial núm. 2

MUNICIPIOS

CAPITULO 1 .0 OBLIGACIONES GENERALES

Censos Pensicnes 1
Operaciones 

de crédito mu
nicipal

Créditos 
reconocidos Litigios Contiigentes

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Contribucio
nes 

e impuestos
Anuncios 

.y. suscripciones

Pesetas Cts.

Indemnizacio
nes

Ccmpromises 
varios

Cargas 
por servicios 
del Estado

TOTALES 
del capítulo

Pesetas Cts. Pesetas | Cts. 1 Pesetas | Cts. Pese'as Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Ct*. Pesetas Cts Pesetas Cts.

Municipios menores de 500 
habitantes de der. cho.

Alcocer de Planes . . . .
>

Tormos....................................

Totales de la categoría.

Municipios de 500 a 999 
habitantes.

Adsubia...................................
» 
»

Valí de Ebo..........................

Totales de la categería. .

Municipios, etc.

Resúmen por categorías de 
población.

De menos de 500 habitantes.
De 500 a 999 ....................

De 50.000 a 99.999 . . .

Totales de la provincia.

........ ........ ......

1
.....

i.rr 11—"1 1

..............

-

i
í

—
1....... í i |

-
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PROVINCIA DE ALICANTE Modelo núm. 2

. PRESUPUESTOS MUNICIPALES—Ingresos.
Cua^rerno provincial núm. 2 (continuación).

í;

Edificios
„ „ ? y s o 1 a r e

MUNICIPIOS -
| Pesetas.

s .

Cts.

Censos.

Peseta . Cts.

Valores. i Préstamo

Pesetas. । C.s. Peseta1’.

s.

Cts.

Municipios de menos de 500 habiiuirh s í 
de den cito, según el censo de población ? 

de 1920.

Aleo ver de Planes.................................... ®
Algoria........................................................ .

Tormos........................................................

Totales.......................... • •

Municipios de 500 a 999 habitantes.

» . ; 
»

Valí de Ebo...............................................

Totales.........................................

Municipios, etc.

Sesúmen por categorías de población .

Municipios menores do 500......................... 
De 500 a 999. . . ..........................

De 1 000 a 2.999. ....................................

De 50.000 a 99.999...............................

Totales de la provincia. . .

•
—«=

..i. ■

as rentas.

PROVINCIA DE

Cts.

Totales 
del capitulo.

Pesetas. Cts.

Ejercicio económico de 1925-26.

CAT1TJ10 2.° APROVECHAMIENTO BE BIENES COMUNALES.

Leñas y ras' os

Pesetas Cts.

Mondas 
y limpias.

Pesetas ¡ Cts.

Enajenación 
de bienes.

P.se'as | Cts.

Totales 
del capítulo.

Pesetas ¡ Cts.

D 
to 
Ai 
de 
li:

Modelo número 3 1

Ejercicio económico de 1925-26

RESUME general de L. s Presupuestos municipales de Gastos e Ingresos, por capítulos y artículos en cada categoría o clase similar de población.

CONCEPTO GENERICO
de los capítulos y artículos de los Presu- | 
puestos municipales de Gast )S e Ingresos

GASTOS

Pesetas

CANTIDADES

Pesetas

l.°
2.°
11.

1 o
2 o 
3"o

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°

o b l ig a c io n e s g e n e r a l e s

Censos ..........................................
Pensiones . . .. • ; 1
Cargas por servicios del Estaño .

Totales del capítulo l.° . .

r e pr e s e n t a c ió n  mu n ic ipa l
Del Ayuntamiento..........................
Del Alcalde. . . . • ■ ■ • • 
De los Tenientes de Alcalde y Conce

jales jurados.................................

Totales del capítulo 2.° . . -

INGRESOS

RENTAS
Edificios y solares.........................
Censos .........................................
Valores.........................................
Préstamos....................................
Otras Rentas...............................

Totales del capítulo l.° . .

a pr o v e c h a mie n t o d e b ie n e s c o mu n a l e s

1Leñas y pastos..............................
2 .° Mondas y limpias..........................
3 .° Enajenación de bienes . . . .

Total del capítulo 2." . . .

(Gaceta 28 de Octubre)

LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS COMPRENDIDOS EN LA CATEGORIA

De I De
menos de 500 B 500 a 999 ha- 

habitantes ¡ hitantes

Cts.

De 1.000 
a 2.999 habi

tantes

De 3.000 
a 4.999 habi

tantes

De 5.000 
a 9.999 habi

tantes

De 10.000 
a 19.999 habi

tantes

De 20.000 
a 49.999 habi

tantes

De 50.000 
a 99.999 habi

tantes

De 100.000 
y más 

habitantes
TOTALES 

EN LA 
PROVINCIA

ti IMIDLMm - • > -
Pese as Cts. Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Pesetas Cts. Pesetas ' Cts. Pesetas Pescas Cts.

■■■
■j *

■■

......................... -.......

1

............... ..  • ..................

í

I

PALMA.—Es o u e l a -Tipo g r á f ic a

1
1

s 
9 
t 
f
É

a 
|di 
TI

tt 
fl
P 
ú
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